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A través de una moción parlamentaria, se-
nadores de distintos partidos han decidido fi-
nalmente avanzar en una reforma constitucio-
nal al sistema político y elec-
toral. Luego de la inexplica-
ble desidia del Ejecutivo en
esta materia, se trata de una
buena señal. Ahora bien,
respecto del proyecto que
ahora iniciará su tramita-
ción, cabe realizar varios co-
mentarios que apuntan al
fondo de la iniciativa, y su-
gieren algunas mejoras. 

Como primera aproximación, la moción
parte de un supuesto erróneo en lo concep-
tual. En los antecedentes que los senadores tu-
vieron a la vista, se apunta a la necesidad de:
“un sistema electoral mixto para la Cámara de
Diputados, que tenga orientación mayorita-
ria”. Para ello, se mencionan los casos de Ale-
mania y Nueva Zelandia. Sin embargo, el pro-
yecto presentado no incorpora un componen-
te mayoritario o mixto, como los ejemplos in-
dicados. Ello supondría, tener distritos M=1en
paralelo a una distribución de escaños bajo re-
gla de representación proporcional. Es necesa-
rio clarificar que ninguna de las disposiciones
de la reforma constitucional avanza en ese
sentido.

Sobre los contenidos específicos, resulta
ineludible repensar algunos aspectos. Un dis-
positivo clave es el umbral del 5%. Solamente
los partidos que alcancen ese porcentaje en la
elección de diputados podrán participar en la

distribución de escaños. 
Se trata de una medida bien inspirada: redu-

cir la fragmentación del sistema de partidos.
Sobre ello, sin embargo, es preciso advertir lo
siguiente. La moción de los senadores mantie-
ne el sistema de listas abiertas. Por lo tanto,
nos podríamos encontrar con candidatos con
una alta cantidad de votos personales en sus
distritos, pero que queden fuera de la distribu-
ción de escaños por el desempeño de sus parti-
dos. Sobre este punto, quizás hay que pensar
en excepciones para casos individuales de vo-
taciones extraordinariamente altas. 

Por otro lado, que el efecto del umbral se
aplique a los independientes que vayan en lis-
tas partidarias, tal como dispone la moción,
parece una innovación bien pensada. En ese
mismo orden de ideas, el proyecto de reforma
dispone la pérdida de escaño para los legisla-
dores independientes que comiencen a militar
en un “partido distinto al que declaró su can-
didatura o renuncie al Comité Parlamentario
del partido político que la haya declarado”.
También se trata de un incentivo correcto, to-
da vez que fortalece a los partidos y reduce el
margen de los díscolos. 

Los puntos más problemáticos del proyecto
de reforma constitucional están en las disposi-
ciones transitorias. Aquí, bajo un principio de
realismo, se establece que para los comicios de
2025 será suficiente para obtener escaños al-
canzar solo un 4% de los votos a nivel nacio-
nal, o sumar cuatro legisladores, entre diputa-
dos y senadores (incluyendo en este caso a
aquellos que están en la mitad de su período
de ocho años). Este transitorio parece, a todas
luces, demasiado permisivo.

Otro transitorio que requiere ser repensado
se refiere a que los partidos que no alcancen el

umbral, ni tampoco cumplan con las excep-
ciones indicadas arriba, además tendrán la op-
ción de fusionarse con otros conglomerados
de su mismo pacto electoral o incluso pasar a
conformar una federación de partidos, cues-
tión cuyas regulaciones específicas se dejan a
la ley. Esto, resulta obvio, puede terminar
siendo un subsidio para los partidos pequeños
que termine cancelando o difiriendo excesiva-
mente el objetivo de la reforma.

Un aspecto que, quizás por técnica legislati-
va, no considera el proyecto de los senadores
son las normas específicas para constituir par-
tidos. Por ejemplo, la posibilidad de constituir
partidos nacionales con la agregación de ape-
nas tres regiones parece un incentivo incorrec-
to. Un proyecto paralelo podría considerar in-
cluir cambios menores a los artículos 3 y 4 de
la Ley 18.603.

Tal como están diseñados, los transitorios
implican que el efecto real de la reforma se ve-
ría recién en 2029. Es decir, el gobierno que
asuma para el período 2026-2030 se enfrenta-
rá a una asamblea igual de balcanizada que la
actual. Ahí parece estar el mayor espacio de
mejora a la moción.

Volviendo la vista atrás, hoy es claro que las
reformas de 2015 no se diseñaron consideran-
do el trade off entre representación y goberna-
bilidad. La Convención Constitucional tam-
poco estimó relevante discutir estas materias.
El voluntarismo primó. En ese contexto, el
proyecto de los senadores en general apunta
en la dirección correcta. Esperemos que las co-
rrecciones que ahora se introduzcan presten
atención a los efectos reales que producen las
reglas electorales. Y, sobre todo, que los transi-
torios no impliquen que los efectos sean diferi-
dos hacia fines de la década. No hay tiempo.
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PRESIDENTES DE EE.UU. Y
CHILE EN MIAMI. El acuerdo
para establecer una zona de libre
comercio, desde Alaska a Tierra
del Fuego, fue uno de los más
importantes surgidos ayer
durante las sesiones de trabajo,
que unieron a 34 jefes de Estado
y de Gobierno en el marco de la
Cumbre de Las Américas. En la
imagen se ve al anfitrión de la

cita hemisférica, Bill Clinton, junto al Presidente de nuestro país,
Eduardo Frei Ruiz-Tagle, en el Jardín de la Terraza del Museo
Vizcaya, en Miami. 

MOSCÚ. El gobierno de Rusia decidió el bloqueo de la separatista
república caucásica de Chechenia. Los ministerios de Defensa y del
Interior recibieron ayer instrucciones para cerrar las fronteras y el
espacio aéreo hacia ese territorio. 

PREMIO NOBEL DE LA PAZ. El líder de la OLP, Yasser Arafat; el
ministro de Relaciones Exteriores de Israel, Shimon Peres, y el Primer
Ministro del Estado judío, Yitzhak Rabin, recibieron sus medallas y
diplomas en la ceremonia realizada en Oslo. Los dirigentes fueron
galardonados por su esfuerzo en implementar un acuerdo de paz
para el Medio Oriente.

ZAPATISTAS. Los mediadores que buscan la paz entre el gobierno
de México y los guerrilleros campesinos del estado de Chiapas,
advirtieron que el país enfrenta el peligro de una guerra civil y
exhortaron al Ejército a aligerar su presión sobre los rebeldes.

11 de diciembre de 1994

E L  M E R C U R I O  H A C E  3 0  A Ñ O S

11 de diciembre de 1974

IMPUESTOS. En su etapa final
se encuentra la reforma
tributaria que entrará en vigencia
en Chile en enero próximo. 

MAGNATE. El Senado aprobó
la designación de Nelson
Rockefeller como 41°
vicepresidente de Estados
Unidos. Ahora debe ser
confirmado por la Cámara de
Representantes.

H A C E  5 0  A Ñ O S

La derecha y la
reforma previsional

Señor Director:
Si la derecha está considerando dar sus

votos a una reforma previsional técnicamen-
te mala y políticamente impopular, para “no
mostrarse intransigente”, “porque ellos ya
tienen los votos”, “para cerrar el tema” o con
cualquier otra excusa que ya hemos escu-
chado y que sabemos es irreal, cuando no
ilusa, no se olvide que hizo lo mismo con el
sistema electoral, con aspectos de la pésima
reforma educacional de Bachelet y con las
más de 21 reformas tributarias, y acá
estamos. Económicamente estancados, peor
educados, ingobernables y con Estado rico y
ciudadanos pobres.

Para mejorar las pensiones basta con cobrar
el CAE y el Transantiago, y terminar con las
licencias falsas. Ahí hay más de mil millones de
dólares para repartir entre nuestros jubilados.

No nos olvidemos que la libertad no termina
por la fortaleza de sus enemigos, sino que por
la debilidad de los que la defienden.

GERARDO VARELA A.

Abogado

Comisiones 
de las AFP

Señor Director:
Celebro que los autores de la carta con

este nombre se sumen a reemplazar la
comisión que cobran las AFP por otra de dos
partes. Lo propuse en julio (estudio Centro de
Competencia UAI, sección 4.2 y Anexo C)
porque los incentivos actuales para que una
AFP invierta en gestión financiera son débi-
les, mucho más débiles que los incentivos
para las aseguradoras.

Con incentivos tan bajos, es natural que las
AFP deleguen el máximo posible a los gestores
a quienes el fondo de pensiones paga comisio-
nes indirectas, y que limiten su inversión directa
en gestión financiera a cerca de 1,5 puntos base
del fondo. Una buena reforma adoptaría los
incentivos fuertes que los grandes fondos de
pensiones de países avanzados imponen a sus
gestores delegados.

También celebro que se sumen a proponer
una referencia que sea el promedio de la
rentabilidad de carteras en la misma clase de
riesgo. 

Sin embargo, su propuesta confunde la
rentabilidad absoluta del fondo (no controla-
ble por una AFP) con la rentabilidad relativa
a la referencia (controlada en parte, lo que
justifica poner incentivos). Quienes diseñan
preguntas para las encuestas de opinión
sugieren a sus encuestados una aspiración
absurda, consistente en que la comisión sea
cero si la rentabilidad absoluta del fondo es
negativa. Si en 1989 pido a una AGF invertir
en acciones japonesas, pero estas caen de
precio en 1990 sin recuperarse por tres
décadas, como ocurrió, ¿es eficiente pagar
comisión cero a esta AGF durante 35 años?

Lamento que omitan medidas eficaces para
levantar la principal barrera a la entrada.
Según acreditan los estudios econométricos
para Chile y México, esta es la baja elasticidad
de los traspasos entre AFP en respuesta a
cambios en las diferencias de comisión. Esta
barrera a la entrada se supera con licitaciones
competitivas que cambien esporádicamente
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grupos de afiliados antiguos hacia AFP que
ofrezcan una menor comisión al grupo, conser-
vando ellos la libertad de elegir otra en cual-
quier momento. Para que dichas subastas
convoquen a muchos postores, detallo medidas
en el estudio citado.

SALVADOR VALDÉS P.

Ph.D. en Economía
Escuela de Negocios UAI

Librerías

Señor Director:
Las librerías van a desaparecer... ¡y la igno-

rancia de muchos va a prevalecer!
JULIO E. MUÑOZ

Periodista

El IVA 
de la marmota

Señor Director:
Como indica la tradición nórdica del llamado

“día de la marmota”, cada cierto tiempo apare-
cen voces llamando a eliminar el IVA a los
libros, como eficaz remedio para estimular la
lectura.

Creo recordar que el primero fue Enrique
Lafourcade en sus agudas columnas dominica-
les en “El Mercurio” en los años 70.

La primera legislación cultural, luego del
retorno a la democracia en 1993, fue la aproba-
ción unánime en el Parlamento de una Ley de
Fomento de la Lectura y el Libro. En ella se
creaba un Fondo —equivalente a lo recaudado
entonces por concepto de IVA al libro— que se
distribuye por un consejo transversal y repre-
sentativo de todos los estamentos del sistema
editorial.

De este modo se beneficia no solo a los
compradores en librerías, sino también a
proyectos de fomento lector, creación de
bibliotecas, escritores, editores, librerías, profe-
sores, ferias y muchos otros.

En estos días en que celebramos éxitos
nacionales en la FIL de Guadalajara —homena-
jes a José Donoso y Pepo, medalla al mejor

stand...— es bueno reconocer que el fomento
lector depende de muchos factores y que una
supuesta eliminación del IVA poco o nada
cambiaría.

Solo falta liderazgo del consejo aludido,
políticas actualizadas, una buena gestión de los
recursos y el aporte de entidades públicas y
privadas —como nuestra Embajada en México
en el caso mencionado— para que el libro y sus
lectores sigan floreciendo.

ARTURO NAVARRO CEARDI

Al final, ¿quién 
era el ideológico?

Señor Director:
Con la revocación al rechazo del Comité de

Ministros por Dominga, queda claro quién es el
ideológico.

RICARDO RUIZ

Ingeniero

Dominga: cuento 
de nunca acabar

Señor Director:
El Tribunal Ambiental de Antofagasta, en

una sentencia inédita, no solo ordena al Comité
de Ministros volver a votar el proyecto Domin-
ga, rechazado en dos oportunidades por esta
instancia, sino que también le dice práctica-
mente cómo debe votarlo, sobrepasando con
creces sus atribuciones legales. 

Los tribunales ambientales tienen como fin
revisar las reclamaciones de las partes involu-
cradas en las evaluaciones y no opinar, sugerir
o proponer medidas para arreglar los proyec-
tos. Al no cumplir sus funciones se socava su
credibilidad e imparcialidad.

Esperamos que el Comité de Ministros
nuevamente rechace un proyecto que, desde
sus etapas iniciales, ha presentado falencias
graves y sería nefasto para las comunidades y
el medio ambiente.

LIESBETH VAN DER MEER

Directora ejecutiva de Oceana

La tiranía 
de la ideología

Señor Director:
La tiranía ideológica del land acknowled-

gement que observa Iván Marinovic en univer-
sidades de Canadá podría equivaler a la tiranía
del “En nombre de Dios se abre esta sesión”,
pronunciado mecánicamente en asambleas, o la
tiranía del “Te agradecemos, Señor, los frutos
que vamos a recibir”, que recitan automática-
mente las familias a las horas de comida.

Es posible interpretar todo esto como
modos religiosos de descentrar nuestros egos,
de elevarnos más allá de nuestros encierros
históricos. Todo lo contrario del ateísmo tiráni-
co de los números contables que nos hunde en
el encierro ideológico del bottom line, y no ve
más allá del cálculo mecánico de costos y
beneficios. También el mercado puede ser
tiránico.

RENATO CRISTI

“Patrimonio 
natural en peligro”

Señor Director:
En carta a su diario, el 6 de diciembre, la

Dra. María Teresa Ruiz nos advierte del
peligro que corre esa joya que es la zona al
sur de Antofagasta, que alberga el VLT, que
acogerá el ELT (telescopio gigante de 39
metros de apertura) y el CTA (telescopio de
rayos gamma).

Ese lugar, único en el mundo, con una
contaminación lumínica de 0,2%, con 330
noches despejadas al año y una estabilidad
atmosférica sin igual, está seriamente amena-
zado por el proyecto INNA de AES Andes, que
quiere generar electricidad con paneles fotovol-
taicos y generadores eólicos, produciría hidró-
geno verde y construiría un puerto.

Chile tiene seis décadas de relaciones con los
observatorios internacionales. A la calidad
excepcional de sus cielos se suma la enorme
estabilidad regulatoria que les ha ofrecido. Si

hoy dañamos la operatividad de estos tres
observatorios, estaríamos destruyendo la
reputación que hemos construido. Nuestra
palabra y prestigio como país es un bien muy
valioso que tenemos que honrar. Chile no
dispone de los más de US$ 6.000.000.000
que significan las inversiones del VLT, ELT y
CTA, pero podemos contribuir a la investiga-
ción científica dando las mejores condiciones
operativas a estos tres observatorios.

Los observatorios extranjeros en Chile han
contribuido a la astronomía nacional que hoy,
gracias al 10% destinado para investigadores
trabajando en instituciones chilenas, se encuen-
tra en la “primera división” de la ciencia mun-
dial. Por ello, proteger los observatorios extran-
jeros es permitir que nuestros jóvenes científi-
cos sigan engrandeciendo la ciencia de Urania.

El hidrógeno y el combustible verde, las
energías verdes, son vitales para el desarrollo
de nuestro país. Tenemos que ser primeros en
hidrógeno verde, en el mundo; tenemos que
obtener la independencia energética. Chile tiene
muchos lugares donde pueden desarrollarse
estos proyectos, sin degradar el mejor lugar del
mundo para la astronomía. 

Instalarse a 7 kilómetros del área protegida
de Paranal es mala idea. Hace tres décadas
Chile donó esas tierras maravillosas a la Orga-
nización Europea, ESO, que instaló el VLT, en
1999. Estos proyectos de energías verdes, en
estado de planeación, se deben llevar a cabo,
pero lejos de Paranal.

JOSÉ MAZA

Premio Nacional de Ciencias Exactas 1999

Evitemos las 
estafas bancarias

Señor Director:
Desde hace un tiempo nuestros RUT son

públicos, siendo suficiente “googlear” el nombre
de una persona bancarizada para conocer este
número, y de ahí a conocer el nombre del banco
en el que es cliente, es fácil. Luego, empiezan
los intentos de fraude o delitos para sustraer
nuestro dinero. 

Para evitar actos delictivos, la Comisión del
Mercado Financiero debiera instruir a los
bancos para que en lugar de ingresar a las
citadas cuentas con el RUT, se haga con la
clave única, que no son públicas y son menos
fáciles de conseguir. Con esta sencilla medida
se pueden evitar estas estafas, cada vez más
frecuentes.

MARCO SCHWARTZ

Rogativa
Señor Director:
Increíblemente, vamos a completar nada

menos que 25 ministerios. Confío que entre las
proposiciones de la Comisión Presidencial para
la Paz en La Araucanía no esté crear otro más.

MIGUEL A. VERGARA VILLALOBOS

11 de diciembre de 1924

MANIFIESTO. Aeroplanos
lanzaron miles de folletos del
escritor Blasco Ibáñez contra el
rey de España sobre varias
ciudades españolas. 

MONITOR “HUÁSCAR”. Se
realizará una colecta para
financiar las reparaciones del
glorioso barco que hoy
permanece abandonado en el
puerto militar de Talcahuano. 

H A C E  1 0 0  A Ñ O S

Chile está enfrentando las consecuencias de la grave crisis demo-
gráfica, que disminuye las pensiones por la mayor expectativa de
vida, junto con un menor crecimiento económico producto de la
reducida natalidad. A esto se suma una década de caída en la tasa de
ahorro nacional, que atenta también en contra del desarrollo. Existe
consenso en que un aumento de la tasa de ahorro previsional obliga-
torio es una condición clave para enfrentar ambos problemas, contri-
buyendo al desarrollo del mercado de capitales, a aumentar la inver-
sión y a generar más y mejores empleos.

Aunque es válida la preferencia de que todo el aumento de cotiza-
ción se destine a aumentar el ahorro individual, sabemos que ese
resultado es políticamente inviable. Entonces, la preferencia absoluta
de un grupo por una distribución 6-0 de la cotización conduce en la
práctica a un 0-0, que es el peor de los mundos. Cada año que pasa y
no se aumenta el ahorro para pensiones, va creciendo la deuda
pública implícita en pensiones solidarias.

Es factible lograr un buen acuerdo, con fundamentos técnicos
serios, que nos permitan tener un mejor sistema de pensiones. Decir
que establecer un componente de transferencias abre una puerta que
no se cierra más, es desconocer los componentes de seguro que
existen en otras políticas de seguridad social, como el seguro de
cesantía o la ley de accidentes del trabajo. Lo relevante es entonces
que esos componentes de seguro tengan un sustento técnico y no
generen incentivos perversos. 

En ese sentido, la compensación a las mujeres por su mayor expec-
tativa de vida, financiada con una parte de la cotización, pero a
condición de que posterguen su edad de jubilación, parece un compo-
nente razonable, que tiene un costo acotado, que no es un impuesto
al trabajo y que genera un incentivo potente a postergar el fin de la
vida laboral por parte de las mujeres. 

Por otra parte, financiar una garantía transitoria por años cotiza-
dos a personas con elevada densidad de cotización genera incentivos
a cotizar, algo muy necesario en el contexto de informalidad que
enfrentamos, compensando a grupos que a pesar de la PGU tienen
baja tasa de reemplazo. De alguna forma, se trata de mejorar la PGU,
pero solo a sectores que efectivamente cotizaron por muchos años.
¿Cómo financiarlo en un contexto de finanzas públicas deterioradas?
Se trata de un tema complejo, pero la alternativa de un préstamo de
los cotizantes a tasa de mercado es preferible a otras opciones. 

En definitiva, aunque por supuesto no cualquier acuerdo es bueno,
sí puede serlo ceder en algún grado a la postura contraria, pero
cuando a cambio de esa concesión se avance en otros ámbitos de la
política pública en que ambas partes coinciden, como son los incenti-
vos a cotizar y a prolongar la vida laboral. 

CECILIA CIFUENTES
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